
Con· ·fec:ha• · í 5 ·.)de .este mes se · ha11 · comunicado. a!. 
Consejó :.pór el ErxcfJiqt :sr. Secretario ·.de ~stado y: 
del Despacho de Grac)a y Justicia las tres Re.ale$ 
órdenes que dicen -asi :·. 

· Excrno:..-.-Sr:-:· El Sr. Secretario del Despacho 
. de hi Guerra me dice con fecha de ayer lo que 
sigue': ~' Excmo·. Sr.:: El Rey nuestro. Sefior se ha 
servido,dirigirme con esta fecha el Real decreto, 
siguiente': ,, Téniend.o por c'onveniente·:exoherar á 
D. Josef Ga~rda "de ·ieo~ y Pi~arro ~deL·cargo de· 
1ni Secretario de Estado y del Despacho, nombro. 
para suéederle interinamente al 1vlarques de Casa 
Irujo, •mi Consejero de Estado honorario. Tendreislo 
entendido y dispondreis su .cumplimientc, ,. comu-. 
nicándolo á quien correspontja." :. Y. :de 6roen de: 
S. M. lo traslado á, V. E. para su. intelig@nda:y,r 
gobierno, y á fin d~ que por el Ministerió. de "SU: 

cargo·se expidan la~ que á. él: corresponden," Lo,
tra:slado I V. ,E .. de iguat Real órden para inteli-,-·. 
gencia del Consejo, y :deroa~ efectos •Conv~nientes ... 

Excmo~ Sr.: . 'El Sr. Sec.retario -de Estado y del. 
Despacho .de l_a Guerra me dice con fecha de ayer. 
lo que sigue: ,, Excmo. Sr.-~ El -,R~y ~ nuestro. Sefior · 



se ha servido dirigirme con esta fecha el Real de- · 
creto siguie.nte: ,, l:Ie venido en exonerar á D. Josef 

Vazquez Figueroa del cargo de mi Secretario de 
Estado y del Despac-ho de Marina, y nombro para 
que le sirva en propiedad al Teniente General 
D. Balt-asat· Hidalgo de C-isneros~ iC.a.pita-n general; 
-en el departamento· de .. Cádiz,. yJ.iªsr~ :~P.·_,presen
tacion en esta· C9rte· des~mpeíi.ª~r~i$ tv.:qsj-~t~:r,Jn~~-
mente dicho Ministerio. ___ Te-FK,l_rei&l9: 'eJ:1te.n-dJclr-, y. 
dispondreis su cumplimiento com1lnj{;ªJ1QJ)l0··~ ·qµien 
corresponda." Y de órd.en: de S, Mí., lo.- t:ra~lagp ,-~ 
V. E .. para su· intelige~cia y _gpl)-iepno., y á: í.ifl~ d~: 
que por el Ministerio . de su cargo. se.: e~pidfl,p_¡ -la:$·· 
que á él correspondan.'' Lo traslado á · V. E: de 
igual Real órden para inteUge0.cia1 d.el Consej~, y:· 
demas efectos corresponqientes:\1 • 

Excmo. ~r.: El ·Sr. Secretario-de. E.sta.d.o· y :del 
· Despacho de· la Guerra me dice:con :fecha de ayer. 
lo que sigme: "Excmo. Sr.: El Rey nuestro Señor 
se ha servido dirigirme con esta fecha· el Real 
decreto siguiente: ,, Atendiendo á la qu~btantªd,::1-. 
salud· de D. Martín de Garay, y para que pu:eda 
verificar su restable'cimiento , he venido en exo""" 
r1érarle del cargo de · 1ni Secreta,rio de Estado y 
del D.espacho de Hacienda de Espa11a é Indias,, 
y quiero .que lo desempe11e interina.mente. D .. Josef 
Iffiáz , Ministro honorario de mi Suprelíno C0nsejo 
· de Hacienda , y mi primer Dire,ctor genera,1 de 

todas Rentas. Tendreislo ententlido'p"~fª su cum
plimiento , y · comunicarlo á quien correspo~da." 
Y de órden de S. M. lo . traslado á V. E. para 
su inteligencia y gobierno·, y á fiI_l de que por 
el Ministerio de su. cargo se expidan las que á él 
correspondan." · Lo trasladQ, á V. E.. d~ igual Rea\ 
órden para inteligencia del Consejo, y <lemas efec-
tos correspondientes .. 

Publicadas en él las antecedentes Reales órdenes 
acordó el cumplimiento de.· lo que S. lit. se sirve 
mandar en ellas , y que con su insercion se comu-
nique la conveniente á la Sala de Alcaldes de la 
Real Casa y Corte, Chancillerías y Audiencias Ret~-, 1 

les , Corregidores , Intendentes, Gobernadores, y 
Alcaldes 1nt9)ores del reino. 

Lo que participo á V. de órden del Consejo 
para su inteligencia y efectos correspondientes ,Y 
para que al mismo fin la circule á las Justicias de 
los pueblos de su territorio ;. y del recfbo de esta 
me dará aviso. 

Dios guarde á l7 • . .muchos años. Madrid,28 
de Setiembre de 181 8. = D. Bartolomé l\1míoz,a 

'EL REr. 

Mi Virey y Capitan general de mi reino de Na~ Real cédu
varra, Regente, y los delmi Consejo, Alcaldes de la auxiliato
la Corte, _mayqr de él., y otros cual~fquier mis J~te- rza. 

1* 



ces y Justicias de dicho mi' reino, á quienes el cum
plimiento de esta mi cédula toca, SABED:, Que 
por el mi Consejo se han expedido dos circulares 
de que son egernplares los adjuntos impresos , par
ticipando en una el nombramiento de los nuerz-1os 
Ministro$ de .Estado, ·Marina·, y l-laciendq; y 
la otra maniJanJo que los Presidentesy Regentes 

de las Chancillerías y Audiencias. de1i cuenta del 
zelo y vigor de los' Alcaldes del Crímen en la per
secucion y castigo de ladrones ·, con lo demas que 
en ellas se' expresa .. En su consecuencia os ·mando, 
que luego que 'Veais estii nzi céélula, , y l,zs.. dos 
circulares ilnpresa:s , firmadas de D. Bartolomé 

J11uñoz , tni Secretario, Escribano de Cámar11 y 
de Gobierno del dicho mi Consejo , las guar~ 

deis, cumplais y egecuteis, y hagais guar:dar, 
·cumplir y egecutar en todo y por · todo, como. en 
ellas se expresa , · dando para sit puntual cum
plimiento· y observanciá las órdenes y providen
cias que convengan y sean necesarias, de manera, 
que con efecto se lleven d pura y -debida egecucion 
por todos los Ministros, Jueces y Justicias, de ese 
citado mi reino,_ sin embargo de cualesquier le
yes y fueros de él, capítulos de Córtes, ordenan
zas , estilo , uso y costumbre, y otra cualesquier 
·cosa que haya 6 pueda haber en .C01J,tt:J[r.ÍO: ;, pues 
'para en cuanpo á ello toca, y por esta .. vez .dis~ 
-pen~o con tódo , y la. abrogo y derogo., .. dejándolo 

-en su fuerza y vigor para· en adelanf.e ·, que 
así es mi 'Voluntad. Fecha en Palacip á veinte 
de Octubre de mil ochocientos diez y _-ocho. = YO 
EL REY. = Por mandado_ del ~ey.'.,!}Uestro. Se-
ñor. = Juan Ignacio de Ayestarán~. :~' . 

Pamplona: 2 , de Novi~rnbre ~·~ ¡.H.1 8. ,Cúm-
plase lo que S .. M. manda. - El Cande_~de Ezp~l~ta~ 

. - . 

E1 Fiscal de V. M. dice se Í,e h:t p~~d.P.fa\l.e;q~~é~ 
dula a uxilia-foriai, .que pres~nta, ex p~.di~a I~n P al~:~t~ 
á veinte del último m~s de Octubre , por ia que 
mandi• s:. ·M. ,\:qütY-en ·esteJ~iJlo se.dé 'mfinplimiento 
á lo que manifiestan las dos circulares que impresas 
y firma das de D. Bartolorné Muñoz le acornpa1ían, 
que la una se dirige á participar el nombramiento 
de los nuevos Sefiores Ministros de Estado, l\tiarina, 
y Hacienda; y la otra ordena, que los Presidentes 
y Regentes de las Chancillerías y Audiencias den 
cuenta del zelo y vigor de los Alcaldes del Crimen 
en la persecucion y castigo de ladrones, con lo de
mas que en ellas se expresa. Y mediante contiene el 
cúmplase del Ilustre vuestro Visorey el Señor Conde 
de Ezpeleta de Beire, para que produzcan desde 
luego todo su efecto en este reino, 

Á vuestra Magestad suplica que se les dé 
la correspondiente sobrecarta , y sentándose en -

Pedimento 
del Sr. Fis
cal. 



los libros de cédulas Reales , se impriman los 
egemplares necesarios, y se circulen para su pu
blicacion en la" forma acostumbrada , y que de 
haberse hecho se presente testimonio. Pamplona 

y Novi~mbre 5 de I 818~ =Fer.min Gil de Linares. 
Decreto. Sobrecarta: se siente en los libros de cédulas Rea-

les, se impriman y circulen en la forma ordinaria. 

Auto. Proveyó y mandó lo sobredicho el Consejo Real. 
En Pamplona en el Acuerdo á 6 de r.¡oviembre de 
181 8: presentes los Señores !bañes, Muzquiz, Suso 
y Anda, Echeverría, Lejalde, y Zuaznabar, del 
Consejo, de que certifico: José Antonio Goñi, Sec. 

Por traslado, José Antonio Gofii, Sec. 


